
  

> ua, Horgo=<e 

Reves ar do fe Cen 

Portoviejo, 10 de mayo de 2012 (() 

20172 .0f ls 
Señor ingeniero e 0 7 
Patricio Garcia Vallejo - 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO eye 
Ciudad 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 
acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía 
ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A. 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 
CEDE 

GERARDO ANTONIO 130435291-5 [PEDRO PABLO CEDEÑO VELEZ 130556781-8 160 
FLORES CEDEÑO 

KLEVER RAMON 130646619-2 [PEDRO PABLO CEDEÑO VELEZ 130556781-8 160 
LOOR FARIAS               

Cabe indicarle que la cesionaria es de nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene el valor 
de $. 1 dólar cada una. 

    

 



  

Portoviejo, 22 de marzo del 2012 

Señor 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A. 
Portoviejo 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 160 acciones de mi 
paquete accionario de 160 acciones, que tengo en la compañía ROCASOLIDA 
CONSTRUCCIONES S.A. del valor de $ 1 dólar cada una, al señor Pedro Pablo Cedeño 

Vélez con cedula No. 130556781-8 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, 
proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

    CESIONARIO 
cel 23LSS6 812  
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Portoviejo, 22 de marzo del 2012 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A. 
Portoviejo 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 160 acciones de mi 
paquete accionario de 160 acciones, que tengo en la compañía ROCASOLIDA 
CONSTRUCCIONES S.A. del valor de $ 1 dólar cada una, al señor Pedro Pablo Cedeño 

Vélez con cedula No. 130556781-8 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, 
proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

     CESIONARIO 6 
C.C. 30 SLOAN  


